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INTRODUCCIÓN

El presente informe presenta la información mas relevante del Hotel Holiday Inn Express Cartagena Bocagrande, con respecto a

los procesos, resultados e impactos generados alrededor de sus políticas y estrategias contempladas en la sostenibilidad y

responsabilidad social empresarial y alineada al pacto global de las Naciones Unidas y la OCDE (organización de cooperación y

desarrollo económico) en sus tres dimensiones: económica, ambiental y social.

Se realiza este primer ejercicio de recopilación de información, en un intento de alinear la organización con los informes GRI

(Global Reporting Initiative) para quienes han adoptado este pacto global y han implementado estrategias de responsabilidad

social empresarial que mide el desempeño de las empresas respetando todos los principios que este pacto promulga.

No es un Informe GRI, pero se realizó el ejercicio tratando de abordar los temas esenciales y de conformidad y no de una

manera exhaustiva como lo exige su normativa. Tampoco fue sujeto a verificación y la información acá suministrada fue

brindada por las personas responsables de las áreas que evalúan todo el desarrollo de las diferentes dimensiones dentro de la

organización.
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¿QUIENES SOMOS?
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Holiday Inn Express Cartagena Bocagrande, existe para lograr la satisfacción de nuestros huéspedes y clientes, a través de la

excelencia, hospitalidad y vocación de servicio de su recurso humano, ofreciendo altos estándares de calidad, en un ambiente

moderno, fresco, positivo y cálido para el disfrute de nuestras confortables instalaciones. Nos comprometemos con el bienestar,

desarrollo y formación de nuestros colaboradores como forma de crecimiento sostenible de nuestra empresa para alcanzar los

resultados deseados por los inversionistas, y participando activamente en programas de preservación del medio ambiente.

¿QUIENES SOMOS?

MISIÓN

Cap.1
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VISIÓN

Seremos reconocidos en el año 2016, como el Mejor Holiday Inn Express a nivel nacional por la excelencia en la prestación de

servicios hoteleros, con calidad y eficiencia cautivadora.

También en 2016, a nivel local estaremos clasificados dentro de los cinco mejores hoteles de cadena internacional.

¿QUIENES SOMOS?
Cap.1
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RECONOCIMIENTOS, DISTINCIONES Y PREMIOS.

Intercontinental Hotels Group 
2015 new development design 

award 

Premio comunicación y 
relaciones publicas México, 
Latinoamérica y caribe 2015

Calidad en el servicio 
2015 award

Premio a la excelencia 2016
Hoteles.com

Certificado de excelencia
2016

Cap.1
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VALORES CORPORATIVOS

Hacer lo Correcto: Nuestros comportamientos y acciones siempre deben regirse por los más altos principios de la ética

profesional y la moralidad humana, cumpliendo con los compromisos laborales y personales, con nuestros huéspedes, clientes,

inversionistas, proveedores, compañeros y superiores.

Demostrar que nos importa: Valoramos a todas las personas y empatizamos con las situaciones propias de su entorno

personal, familiar y laboral, siempre buscando la mejor forma de dar soporte y ayuda a sus necesidades y requerimientos.

Aspirar más alto: Potencializamos y motivamos el desarrollo personal, laboral y profesional de nuestro equipo de trabajo.

Siempre nos esmeramos en brindar los recursos necesarios para hacer crecer a las personas dentro de nuestra organización y

reconocemos los logros alcanzados.

Cap.1

Celebrar las Diferencia: Generamos espacios de interacción social, con respeto por la diversidad del ser humano, donde

integrar y compartir conocimientos, valores y vivencias, impacten positivamente en nuestros huéspedes, clientes,

inversionistas, proveedores, compañeros y la comunidad.

Trabajar Mejor Unidos: Estamos convencidos que para lograr nuestras metas, todos los miembros del equipo deben unir sus

esfuerzos y capacidad de trabajo, alineando sus objetivos personales a los corporativos, para alcanzar la satisfacción del

huésped, consolidar el éxito y la rentabilidad del negocio.
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CAP.3
ACERCA DEL INFORME.
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ACERCA DEL INFORME

DERECHOS HUMANOS

Principio 1: las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales reconocidos

universalmente, dentro de su ámbito de influencia.

Principio 2: las empresas deben de asegurarse que sus empresas no son cómplices de la vulneración de los derechos

humanos.

ESTÁNDARES LABORALES

Principio 3: las empresas deben apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación

colectiva.

Principio 4: las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción.

Principio 5: las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

Principio 6: las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas discriminación en el empleo y ocupación.

Cap.3
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MEDIO AMBIENTE

Principio 7: las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente.

Principio 8: las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental.

Principio 9: las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

ANTICORRUPCIÓN

Principio 10: las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno.

Cap.3
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COMPROMISO HOLIDAY INN EXPRESS CARTAGENA, CON LOS EJES DE 
SOSTENIBILIDAD DEL PACTO GLOBAL.

Holiday Inn Express Cartagena, cumplió un año de apertura en abril del año que está en curso. Complacidos de compartir

nuestro primer informe de progreso de los 10 principios del pacto global (COP). A través de el queremos mostrar el

compromiso y las metes que hemos condicionado de acuerdo a nuestro primer año de operación en la plaza hotelera en la

ciudad de Cartagena.

Nuestra compañía esta comprometida en informar de manera transparente los avances en procesos sostenibles que han sido

implementados, asimismo los que se encuentran en proceso de implantación.

Este informe está narrado a través del uso de la herramienta de indicadores Global Reporting Initiative GRI 3.1. el estándar

más utilizado a nivel internacional para la incorporación de los parámetros de la sostenibilidad en los sistemas de gestión y

para la comunicación de los aprendizajes y logros empresariales.

Cap.3
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CAP.4 
COMPROMISO Y PRESERVACIÓN 

AMBIENTAL.
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CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN

OXOHOTEL CARTAGENA S.A.S Es una compañía joven de operación hotelera, enfocada en desarrollar proyectos hoteleros

que atiendan las necesidades del mercado, bajo una operación eficiente, basada en procesos claramente definidos a través de

los cuales se garantiza la satisfacción del cliente y la rentabilidad para los inversionistas. Nuestra empresa reconoce sus

responsabilidades respecto a la preservación del medio ambiente y su dirección se compromete a minimizar el impacto

ambiental de sus operaciones, productos y servicios, con el objetivo de evitar efectos adversos sobre sus empleados,

huéspedes, visitantes, comunidad en general y el Medio Ambiente.

PRINCIPIOS

 Cumplir con toda la legislación y normativa ambiental aplicable

 Considerar la gestión ambiental como una de las principales prioridades empresariales.

 Prevenir o minimizar emisiones y descargas nocivas, al aire, agua o suelo.

 Reducir, dentro de lo posible, la generación de residuos, reciclando todo sea razonable asegurando un manejo responsable
de los residuos peligrosos y no peligrosos.

 Operar las instalaciones haciendo un uso racional de la energía.

Cap.4



16

 Operar las instalaciones haciendo un uso racional de agua permanentemente el desempeño ambiental y establecer

programas de mejoras continuas

 Evaluar los impactos y riesgos ambientales en nuevos proyectos e inversiones

 Capacitar y motivar a colaboradores, huéspedes, visitantes, respecto al cuidado del medio ambiente.

 Ejecutar los programas de educación ambiental implementados en el hotel para establecer la mejora continua del plan de

manejo ambiental.

 Integrar a todo el personal que hace parte de nuestra empresa, incluidos colaboradores, huéspedes y visitantes en las

caminatas ecológicas que se desarrollan en el hotel, con el objetivo de mostrar el compromiso que todos tenemos con la

naturaleza.

 Evaluar, periódicamente, el desempeño ambiental de la empresa y el cumplimiento de la política y los objetivos

ambientales.

Cap.4
CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN
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POLITICA INTEGRAL DE GESTIÓN
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Cap.4
CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN

En nuestra responsabilidad y compromiso con la legislación, tenemos identificado a través de nuestra matriz legal de

sostenibilidad los procesos que se deben llevar a cabo para lograr el cumplimiento estricto de los requerimientos legales.

OX-T-NGR-01

Rev: 1

No.

Norma, acto 

administrativo o 

compromiso 

Fuente Recurso o tema
Artículos 

aplicables
Requerimiento específico (parámetros) EVIDENCIA

1
Decreto 3102 de 

1997

Congreso de la 

República
Agua Articulo 2

Reglamenta el artículo art 15 de ley 373 de 1997 en relación con la instalación de 

equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua.

Programa de 

Ahorro y Uso 

eficiente del Agua 

2
Decreto 1575 de 

2007  

Min. de la 

Proteccion Social
Agua Articulos 1 y 10

Mantener en adecuadas condiciones de operación la acometida y las redes internas 

domiciliarias para preservar la calidad del agua suministrada.

En  hoteles, los responsables del mantenimiento y conservación locativa, deberán 

realizar el lavado y desinfección de los tanques de almacenamiento de agua para 

consumo humano, como mínimo cada seis (6) meses. 

Programa de 

Ahorro y Uso 

eficiente del Agua 

3

Decreto 1594 de 

1984 

Ley 2811 de 1974

Congreso de la 

República
Vertimientos Articulo 60 y 73

Se prohibe todo vertimiento de residuos liquidos a las calles, calzadas y canales o 

sisitemas de alcantarillado para aguas lluvias, cuando quiera que existan en formas 

separadas o tengan una unica distincion.

Criterios de calidad admiscibles para la destinación del recurso para uso recreativo 

de contacto primario: Caracterizar y cumplir con los siguiente parámetros:

1. Ph de 5 – 9 unidades.

2. Temperatura igual o menor a 40º C.

4. sólidos sedimentables 10 ml/l

5. Sustancias solubles en hexano 100 mg/l

6. Ausencia de Acidos y Bases inflamables o explosivas

7. Remoción igual o mayor al 80% en carga para grasas y aceites, SST y DBO. 

8. Carga máxima de 1.5 veces el Q promedio horario

Caracterización de 

vertimientos 

MATRIZ LEGAL HOTELES

Gestión de Calidad y Servicio

Revisión por: Ingrid Mahecha Fecha de revision: Marzo 22 de 2016
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4 Ley 9 de 1979
Congreso de la 

República
Agua 

Art 69, 220 al 

230

Toda agua para consumo humano debe de ser potable cualquiera sea su 

procedencia.

Programa de 

Ahorro y Uso 

eficiente del Agua 

5
Decreto 4728 de 

2010

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Vertimientos Todo

Fijación de la norma de vertimiento. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos 

a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al 

suelo.

Caracterización de 

vertimientos 

6
Decreto 3930 de 

2010

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Agua Todo

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el 

Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del  Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a 

usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones. 

Programa de 

Ahorro y Uso 

eficiente del Agua 

7
Resolucion 2115 de 

2007 

Min. de 

Protección social

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Agua 
capitulo 1 al 7, 

9, 11 y 21

Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y 

frecuencias

del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano 

Programa de 

Ahorro y Uso 

eficiente del Agua 

8 Decreto 948 de 1995
Min. del Medio 

Ambiente 
Calidad del Aire 

Artículos 16, 

22, 26, 34, 72 

al 89

Establecer métodos para mitigar las afectaciones a la calidad del aire en cuanto a 

manejo y control de olores ofensivos, dar origen a emisión de material particulado 

(escombros, modificaciones infraestructura, entre otros) y Utilización de mallas 

protectoras en caso de haber construcciones.

Reglamenta el permiso de emisiones atmosféricas y control de la contaminación del 

aire.

Ningun responsable de establecimientos comerciales, industriales y hospitalarios, 

podra efectuar quems abiertas  para tratar sus desechos solidos. No podran los 

responsables del manejo y disposicion  de los desechos solidos, efectuar quemas 

abiertas para su tratameinto.

Establecer métodos para mitigar cualquier tipo de olor ofensivo hacia la comunidad 

proveniente del centro de acopio

Promagrama de 

manejo AVA

CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN
Cap.4
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Cap.4
CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN

9
Decreto 2206 de 

1983
Min. de Salud Calidad del Aire Artículo 5

Las autoridades sanitarias podrán, en cualquier tiempo, para informar de las 

disposiciones sanitarias contenidas en este Decreto y en el 02 de 1982,  garantizar 

su cumplimiento y proteger a la comunidad,  prevenir sobre la existencia de tales 

disposiciones y los  efectos o sanciones que conlleve su incumplimientos, con el 

objeto de que actividades, conductas, hechos y omisiones se ajusten a lo en ellas 

establecido.

Promagrama de 

manejo AVA

10 Decreto 02 de 1982 
Congreso de la 

República
Calidad del Aire 

Articulo 31, 

40,110

Límites permisibles de emisiones atmosférica. Los puntos de descarga no podran 

estar ubicados a una altura inferior de 15 metros desde el suelo o a la señalada 

como minima en cada caso.

Promagrama de 

manejo AVA

11
Resolución 601 de 

2006

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Calidad del Aire Todo
Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel de Inmisión, para todo 

el territorio nacional en condiciones de referencia.

Promagrama de 

manejo AVA

12
NCL Código 

280501022. 

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Calidad del Aire 
Todos los 

elementos

“Manejo ambiental de sustancias refrigerantes utilizadas en los sistemas de 

refrigeración y aire acondicionado según la normatividad nacional e internacional” 

Es una Norma de Competencia Laboral para la certificación de los técnicos que 

realizan mantenimiento de los equipos de aire acondicionado y refrigeración.

Promagrama de 

manejo AVA

13
Resolución 1652 de 

2007

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Min Comercio 

Calidad del Aire 
Todos los 

articulos

Por la cual se prohíbe la fabricación e importación de equipos y productos que 

contengan o requieran para su producción u operación las sustancias agotadoras de 

la capa de ozono listadas en los Anexos A y B del Protocolo de Montreal,  y se 

adoptan otras determinaciones.

Anexo A 

Grupo I - CFC

Grupo II - HALONES

Anexo B 

Grupo I - Otros CFC

Grupo II - TCC

Grupo III - Metilcloroformo

Promagrama de 

manejo AVA

14
Resolución 901 de 

2006

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Min Comercio 

Sustancias 

agotadoras de la 

capa de ozono

Todos los 

articulos

Por la cual se toman medidas para controlar las importaciones y el  uso de las 

Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono  listadas en el Grupo II del Anexo A 

del Protocolo de Montreal. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Se autoriza únicamente el uso de Halon para el mantenimiento y la recarga de los 

equipos y sistemas para el control y extinción de fuego cuya instalación haya sido 

realizada anteriormente a la fecha de publicación de la Resolución.

Promagrama de 

manejo AVA
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CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN

15
Resolucion 909 

de2008

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Calidad del Aire 
Toda la norma 

(Articulo 7)

Por la cual se establecen las normas y estandares de emision admisible de 

contaminandtes a la atmosfera por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones. 

Promagrama de 

manejo AVA

16
Decreto 1697 de 

1997

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Calidad del Aire Articulos 1, 3 

Modifícase el artículo 24 del Decreto 948 de 1995, el cual quedará de la siguiente 

manera: Combustión de aceites lubricantes de desecho. El ministerio del Medio 

Ambiente establecerá los casos en los cuales se permitirá el uso de los aceites 

lubricantes de desecho en hornos o calderas de carácter comercial o industrial 

como combustible, y las condiciones técnicas bajo las cuales se realizará la 

actividad".

Las calderas u hornos que utilicen como combustible gas natural o gas licuado del 

petróleo, en un establecimiento industrial o comercial o para la operación de plantas 

termoeléctricas con calderas, turbinas y motores, no requerirán permiso de emisión 

atmosférica

Programa de 

manejo AVA

17
Resolución 627 de 

2006

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Ruido 
Artículo 2, 7, 9, 

14 y 17 

Realizar una medición de ruido ambiental en la que se evidencie el cumplimiento del 

parámetro máximo para la zona de localización y de influencia del hotel.

Programa de 

manejo AVA

18 Decreto 948 de 1995

Ministerio de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Ruido Articulo 49 y 51

Garantizar que de presentarse ruido hacia el exterior el mismo se minimice 

conforme a los parámetros legales permitidos. Impedir perturbación por ruido.

Contar con aislamiento y/o silenciadores para controlar el ruido de la planta 

eléctrica. 

Programa de 

manejo AVA

19

Sustancias 

agotadoras de la 

capa de ozono

Protocolo de 

Montreal

Sustancias 

agotadoras de la 

capa de ozono

Todo
Sustancias agotadoras de la Capa de Ozono - SAO Controladas por el Protocolo de 

de Montreal

Promagrama de 

manejo AVA

Cap.4
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20 Ley 9 de 1979
Congreso de la 

República
BPM

Articulo 14, 24, 

25, 16,  28, 31, 

91 y 92

Por la cual se dictan medidas sanitarias 

Programa de 

Limpieza y 

Desinfección 

21
Decreto 3075 de 

1997 

Congreso de la 

República
BPM Todos

Las actividades de fabricación , procesamiento, envase, almacenamiento, 

transporte, distribución y comercialización de alimentos se ceñirán a los principios 

de las Buenas Prácticas de Manufactura. 

Programa de 

Limpieza y 

Desinfección 

22
Decreto 1713 de 

2002

Min. de Medio 

Ambiente
Residuos Solidos 

Artículos 2, 14, 

15, 17, 21, 29

Implementar y verificar la aplicación del programa integral de residuos sólidos y 

entregarlos a la empresa de recolección cuando ello aplique. 

Requisitos para los Sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos. 

La recolección de los residuos o desechos sólidos ordinarios debe hacerse en 

forma separada de los residuos correspondientes al servicio especial.

Programa de 

manejo de 

Residuos Solidos 

23

Decreto 1140 de 

2003

(Modifica 

pracialmente el 

Decreto 1713 de 

2002)

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

Residuos Solidos Artículo 1, 3 y 4

Condiciones para el almacenamiento de residuos sólidos; 

Derechos y Deberes de los usuarios. Facilitar la medición periódica de los residuos, 

realizar separación en la fuente, pagar oportunamente el servicio

Programa de 

manejo de 

Residuos Solidos 

24
Decreto 4741 de 

2005

Min. de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Residuos Solidos 

Artículo 7, 9, 

10, 11, 12, 13, 

16,19, 23, 28

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o 

desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral

Programa de 

manejo de 

Residuos Solidos 

25
Resolucion 2640 de 

2007

Min. Proteccion 

Social 
Residuos Solidos Articulo 14 f

Queda prohibido alimentar porcinos con residuos de la alimentacion humana o con 

viceras de otras especies animales

Programa de 

manejo de 

Residuos Solidos 

26

Ley 430 de 1998

(Modificada 

parcialmente por el 

Decreto 1443 de 

2004: Plaguicidas)

Congreso de la 

República 
Residuos Solidos Artículo 6, 7

Responsabilidad del generador. El generador será responsable de los residuos que 

él genere. La responsabilidad se extiende a sus afluentes, emisiones, productor y 

subproductos por todos los efectos ocasionados a la salud y al ambiente.

Mantener registro de entrega y de disposición final adecuada. Responsabilidad 

solidaria del generador de residuos peligrosos junto con el transportador y el 

dispositor final del mismo. 

Programa de 

manejo de 

Residuos Solidos 

CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN
Cap.4
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CERTIFICACIONES

Cumpliendo con la normatividad vigente nos hemos certificado en la Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS-TS 002 y Sello

Ambiente NTC-5133.

CERTIFICADO DE CALIDAD EN 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA

NTS TS-002 NTC-5133
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CAP.5 RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EMPRESARIAL
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HOLIDAY INN EXPRESS CARTAGENA BOCAGRANDE presenta su grupo de interés en el siguiente informe de

Responsabilidad Social Empresarial, el cual contiene el enfoque, las prácticas y las acciones implementadas por la compañía,

durante este 2016, con el propósito de contribuir al desarrollo humano sostenible de la Fundación RENACER.
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DISPOCISIONES GENERALES

HOLIDAY INN EXPRESS CARTAGENA BOCAGRANDE a través de este programa de RSE da cumplimiento a la Ley NTS-TS

002 REQUISITOS DE SOSTENIBILIDAD - ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO Y

HOSPEDAJE (En los numerales 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 y 6.3); Con el fin de promover la participación y el desarrollo social como

una oportunidad de mejora de la calidad de vida de la comunidad de los Niños, Niñas y Adolescentes de la Fundación RENACER

ha decidido participar en las actividades descritas en el presente proyecto las cuales son de obligatorio cumplimiento teniendo en

cuenta las consecuencias generadas a partir de su implementación, además del cumplimiento de los requisitos normativos.
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Promover la participación y el desarrollo social en el entorno de HOLIDAY INN EXPRESS CARTAGENA BOCAGRANDE como 

una oportunidad de mejorar la calidad de vida de la  comunidad.

ALCANCE

Este programa aplica para la comunidad de la Fundación RENACER, todos los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente

y / o explotados comercialmente que hacen parte del programa de dicha Fundación.

OBJETIVO
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POLITICA DE DERECHOS HUMANOS DE IHG

Apoyamos y protegemos los Derechos Humanos en la máxima medida posible. Como empresa responsable que opera en casi

cien países y territorios, creemos que el código ético y el profesional no pueden separarse, y nos comprometemos a cumplir con

las leyes y reglamentos de los países y jurisdicciones en los que operamos. Estas son las acciones que demuestran nuestro

compromiso en este aspecto:

 Apoyamos la protección de los Derechos Humanos, en particular las de nuestros empleados, las partes con las que hacemos
negocios y las poblaciones en las que operamos.

 Respetamos los derechos de libertad de asociación voluntaria de nuestros empleados, conforme a la legislación vigente.

 Proveemos un ambiente de trabajo seguro y saludable.

 No apoyamos el trabajo forzoso o realizado bajo coacción, ni la explotación infantil.

 Rechazamos la discriminación laboral y promovemos la diversidad en el lugar de trabajo.

 Ofrecemos a nuestros empleados remuneración y herramientas para su crecimiento profesional, y tenemos en cuenta su
bienestar.

 Promovemos la competencia leal y rechazamos la corrupción.

 Gestionamos nuestro negocio con honradez e integridad conforme a la legislación aplicable.

 Desarrollamos e implantamos métodos y procesos empresariales que aseguren el cumplimiento de estas normas.
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FUNDACIÓN RENACER

La Fundación Renacer es una organización no gubernamental de carácter nacional, que desde 1988 desarrolla procesos de

atención integral a niños, niñas y adolescentes víctimas de explotación sexual comercial, desde una perspectiva de la

promoción, garantía y restitución de sus derechos. Además, está comprometida con la investigación y la prevención de esta

problemática en Colombia.

La Fundación ha desarrollado una estructura de intervención que inicia en las calles, bares o prostíbulos, mediante atención en

centros ambulatorios; continua con el ingreso del niño o la niña a hogares de primer nivel para su evaluación, desintoxicación,

exploración de problemas y preparación de planes de tratamiento; después asciende a hogares residenciales para su proceso de

tratamiento y rehabilitación; posteriormente viene la reinserción social o el reintegro a la familia del niño o la niña y finaliza con

el seguimiento y post-cuidado durante dos años o más después de su egreso.

Renacer es reconocida internacional y nacionalmente como una organización pionera en la erradicación de la explotación sexual

comercial de niños, niñas y adolescentes; por lo cual es la principal fuente de consulta sobre este tema en el país.
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Igualmente la Fundación es la representante de ECPAT (Acabar con la Prostitución Infantil, la Pornografía Infantil y el Tráfico

de Niños con fines Sexuales) en Colombia, una red de organizaciones a nivel mundial que trabaja con los niños y niñas en la

promoción de sus derechos.

También son los representantes de The Code Internacional, que es la única certificación internacional de Responsabilidad

Social Empresarial en el tema de explotación sexual; esta es una iniciativa liderada por el sector privado del turismo para

promover el turismo responsable y proteger a los niños, niñas y adolescentes contra este delito.

Son miembros de la Alianza Global contra la Trata de mujeres GAATW.

Su propósito fundamental es contribuir a la erradicación de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes –

ESCNNA, mediante programas de acompañamiento y atención integral a las víctimas, prevención, investigación, capacitación y

asesoría a organizaciones y comunidades, desde la perspectiva de protección, defensa y restitución de los derechos de la

infancia.
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SERVICIOS QUE PRESTA LA FUNDACIÓN

 Un componente importante del proceso de restablecimiento de derechos de los niños y niñas víctimas de ESCNNA consiste

en recibir atención especializada en un ambiente adecuado, que permita su recuperación física y emocional para reintegrarse

a su familia y a la sociedad en condiciones óptimas para el disfrute de todos sus derechos.

 La Fundación Renacer desarrolló un modelo de atención para la recuperación y reintegración, basado en un enfoque de

derechos, que reconoce a los niños y las niñas como sujetos y promueve su desarrollo personal físico, mental, social y

espiritual. Este modelo ha servido como base para la implementación de la modalidad de atención Centro de Acogida y

Desarrollo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

 La Fundación Renacer ofrece asistencia técnica a los gobiernos locales para que de acuerdo con sus políticas de infancia y

adolescencia incorporen en sus planes de desarrollo la implementación de programas de atención integral especializada a

niños, niñas y adolescentes víctimas de ESCNNA

 A través de esta línea de intervención han logrado que cientos de niños, niñas y adolescentes se recuperen emocionalmente,

fortalezcan su autoestima, clarifiquen su identidad, estructuren un proyecto de vida autónomo y se reintegren socialmente

de manera eficaz, productiva y satisfactoria.

 En estos momentos la Fundación Renacer atiende a 150 niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual en

Cartagena.
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PREVENCIÓN

Desde hace varios años han venido desarrollando propuestas de pedagogía social dirigidas a familias y comunidades afectadas

por diferentes factores de vulnerabilidad a la ESCNNA; desde un enfoque fundamental de promoción de los derechos de la

Niñez y mediante procesos de sensibilización, formación y acompañamiento su objetivo es que las personas desarrollen

capacidades y competencias para identificar y denunciar situaciones de riesgo o vulneración y para actuar de manera conjunta

y coordinada con las autoridades locales conformando redes protectoras de niños, niñas y adolescentes.

Al mismo tiempo, promueven el protagonismo de niños, niñas y jóvenes mediante la conformación de grupos o redes

multiplicadoras de la prevención motivando así su responsabilidad creciente como ciudadanos y ciudadanas.

Todo este trabajo les ha permitido entre otras acciones incidir en la reforma de la ley 679 de 2001, en la creación del tipo penal

de la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes; y en el diseño estrategias participativas de prevención en la

modalidad de viajes y turismo, involucrando a organizaciones y actores del sector del turístico, comunidades e instituciones del

Estado.
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INVESTIGACIÓN

La generación de conocimiento es una herramienta fundamental para visibilizar la explotación sexual como un problema social y

para propiciar la movilización del Estado y la sociedad en la búsqueda de soluciones que permitan prevenirlo, mitigar sus

impactos sobre la niñez y avanzar en su erradicación.

La Fundación Renacer ha realizado estudios de caracterización de la ESCNNA en Cartagena, Barranquilla, Pereira, Magangué,

San Andrés, Medellín, Cali, Montería, Sincelejo, Manizales, Leticia, Villavicencio, Arauca, Girardot, Melgar, Chinauta, Nilo,

Ricaurte, Cúcuta y Bogotá entre otras ciudades del país; desarrollando una metodología adecuada a las diferentes dinámicas y

modalidades de la problemática; tales estudios, articulados en estrategias de incidencia política, han permitido en varios casos

generar planes de acción que comprometen a las autoridades y comunidades locales en su prevención y erradicación.
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ASISTENCIA TÉCNICA

La Fundación apoya a gobiernos locales, entidades y organizaciones en el diseño, ejecución y evaluación de planes y programas

para el abordaje integral de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes. Este proceso comprende la realización y

divulgación de estudios de caracterización de la problemática; acompañamiento en la formulación, monitoreo y seguimiento de

planes de acción; desarrollo de procesos de sensibilización, capacitación y formación de servidores públicos, miembros de

organizaciones, comunidades y empresas privadas para que asuman sus compromisos en tanto corresponsables de la

protección de los derechos de los niños y las niñas.

Dentro de los procesos de asesorías que han desarrollado se destacan el acompañamiento técnico para la creación del Plan

Nacional para la prevención y erradicación de la ESCNNA, en coordinación con ICBF, UNICEF y otras organizaciones.
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EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE APOYO

De forma continua HOLIDAY INN EXPRESS CARTAGENA BOCAGRANDE impartirá actividades acerca del contenido del

presente programa con el fin de ejecutar los procedimientos y directrices aquí establecidos.

ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLE RECURSOS PLAZO 

 
 
 
 

1 

 
Realizar donaciones económicas 

voluntarias por parte de los 

colaboradores del Holiday Inn 

Express Cartagena Bocagrande, 

para apoyar a la Fundación 

Renacer 

 
 
 

Gerente General / 

Contralor / Gestión 

Humana 

 
 
 
 

Voluntario 

 
 
 
 

Anual 

 
 
 
 

2 

 
Realizar una donación económica 

voluntaria por parte de la empresa, 

que sea el mismo monto de la 

recaudada por los colaboradores 

del Holiday Inn Express Cartagena 

Bocagrande, para apoyar a la 

Fundación Renacer 

 
 
 
 

Junta Directiva 

 
 
 
 

Voluntario 

 
 
 
 

Anual 

 

 
3 

 

Donaciones de mobiliario para los 
centros de  acogida de Renacer 

 
Gerente General / 

Contralor / Gestión 

Humana 

 

 
Voluntario 

 

 
Anual 

 
 
 

4 

 
Donación de objetos olvidados en 

las instalaciones de Holiday Inn 

Express Cartagena Bocagrande, a 

la Fundación Renacer, de acuerdo 

a la POLITICA DE OBSEQUIOS 

 
Gerente General / 

Contralor / Gestión 

Humana / Gerente 

de Alojamiento / 

Ama de Llaves 

 
 
 

$1.0000.000 en 

cada entrega. 

 
 

 
Trimestral 
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5 

 

Donación de la Lencería en buen 
estado dada de baja en  Holiday Inn 
Express para que sean utilizadas 
en las habitaciones de la Fundación 
Renacer. 

 
 
 

Gerente General 

 

$1.0000.000 en 

cada entrega. 

 
 
 

Trimestral 

 
 
 

6 

 

Invitar a los niños, niñas y 
adolescentes que hacen parte de la 
Fundación Renacer para que 
hagan recorridos Eco-Sostenibles 
en las instalaciones del hotel. 

 
Gerente de 

Alojamiento / 
Coordinadora 
Administrativa 

 
 

Carta de Invitación 
/ Transporte y 

Refrigerio 

 
 
 

Trimestral 

 
 

7 

 

Generar empleabilidad para los 
adolescentes que hayan realizado 
estudios    en    el    tema  turístico. 

 

Gerente General / 
Contralor / Gestión 

Humana 

 
 

Salario 

 
 

Anual 

 
 

8 

 

Hacer reparaciones locativas y de 
mantenimiento en las instalaciones 
físicas de la Fundación Renacer 

Gerente General / 
Contralor / Gestión 
Humana / Jefe de 

Mantenimiento 

 
 

$1.500.000 

 
 

Anual 

 
 
 

9 

 

Apadrinar a los niños, niñas y 
adolescentes de la Fundación 
realizando donaciones de 
obsequios y / o juguetes para el 
mes de Diciembre. 

 
 
 

Colaboradores 

 
 
 

Voluntario 

 
 
 

Anual 

 


